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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

nombramiento de vocales en el Consejo Social de la Universidad de 

Almería, de acuerdo con lo establecido en el artº 6 del Reglamento del 

Consejo Social. 

 

Se nombra de acuerdo con el Artº 21, 1 h) del Decreto Ley 1/2013, 8 de enero por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades y el Artº 6 

del Reglamento del Consejo Social de la UAL, a los siguientes vocales del Consejo 

Social:  

- Dña. Ana María Moreno Artés, en sustitución de Dª Amparo García 

Escarabajal  

- D. Francisco Javier Deleyto Alcalá, en sustitución de D. Jorge Molina Sanz  

- D. José Mª Rosell Recasens, en sustitución de D. Antonio Pérez Lao.  
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba las 

encomiendas de gestión de la Universidad de Almería a la Fundación de 

la Universidad de Almería.  

 

Se acuerda aprobar las siguientes encomiendas de gestión de la Universidad de 

Almería a la Fundación de la Universidad de Almería:  

- Acciones orientadas a la estrategia de universidad multicultural y multilingüe.  

- Acciones orientadas al empleo y a la formación vinculada a las empresas.  

- Acciones orientadas a apoyar la gestión educativa con herramientas 

informáticas.  

- Acciones orientadas a la estrategia de promoción de la universidad en la 

sociedad. 

 

De acuerdo con el siguiente anexo: 

  



1 
 

ACUERDO DE 30 DE ENERO DE 2017 DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE AMERÍA POR EL QUE SE ENCOMIENDA A LA FUNDACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA LA GESTIÓN DE ACCIONES ORIENTADAS 

A LA ESTRATEGIA DE UNIVERSIDAD MULTICULTURAL Y MULTILINGÜE.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. El Centro de Lenguas es un centro público de enseñanza, que dentro de la 
Universidad de Almería, ofrece una completa formación en idiomas. El Centro de 
Lenguas tiene como misión la formación lingüística para impulsar la movilidad de la 
comunidad universitaria almeriense (enseñanza de lenguas extranjeras) y potenciar la 
acogida de docentes, investigadores y alumnos extranjeros (enseñanza del español 
como segunda lengua, ELE2).  

SEGUNDO. El artículo 209 de los Estatutos dispone que servicios específicos que presta 
la Universidad de Almería potenciarán la movilidad internacional de los estudiantes. 

TERCERO. Una de las cinco líneas estratégicas de la Universidad de Almería aprobadas 
por el Consejo Social de la Universidad de Almería el 22 de octubre de 2016 es la 
relativa a Internacionalización. Entre los objetivos estratégicos asociados a esta línea 
están: atraer estudiantes de otros países, incrementar la movilidad internacional de los 
estudiantes, PDI y PAS de la UAL, y aumentar el nivel de formación en inglés en la UAL. 

CUARTO. La Fundación de la Universidad de Almería (en adelante, la Fundación) es una 
organización privada, de interés general y carácter docente y cultural promovida por la 
Universidad de Almería que tiene como objeto cooperar al cumplimiento de los fines 
propios de la UAL, contribuyendo a ejercer con eficacia y eficiencia la función docente 
e investigadora de calidad que tiene asignada de manera que contribuya al desarrollo 
económico y social de su entorno a través de la transferencia de conocimiento al 
sector empresarial. La Fundación tiene la consideración de medio propio y servicio 
técnico de la Universidad de Almería. 

QUINTO.- La Fundación cuenta una organización propia y estable que dispone de los 
medios materiales y humanos y la capacidad jurídica y técnica contrastada para 
gestionar programas orientados a la estrategia de universidad multicultural y 
multilingüe en condiciones óptimas de eficiencia y eficacia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El presente acuerdo se dicta al amparo del artículo 24.6 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 4.1.n), del mismo texto 
legal, el artículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 26 de febrero de 2014 sobre contratación pública y en los artículos 189 y siguientes 
y concordantes de los estatutos de la UAL. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba 

propuestas de nombramiento de Doctores Honoris Causa. 

 

Se informa favorablemente para su elevación al Claustro, la propuesta de 

nombramiento de Doctores Honoris Causa, en las personas de D. José Francisco 

Tirado Fernández y D. Zoltán Varga. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

reforma del Reglamento de ayudas para la realización de actividades de 

extensión universitaria.  

 

REGLAMENTO DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Título preliminar 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece en su 

artículo 1 que una de las funciones de la Universidad al servicio de la sociedad es la 

difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 

formación a la largo de la vida. 

Como elemento novedoso, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades incluye un 

título dedicado al deporte y la extensión universitaria, ya que ambos son considerados 

un aspecto capital en la formación del alumnado universitario. En este sentido, el 

artículo 93 establece que cada universidad deberá arbitrar los medios necesarios para 

potenciar su compromiso con la reflexión intelectual, la creación y la difusión de la 

cultura. Se trata de acercar las culturas humanística y científica, así como de transmitir 

el conocimiento a la sociedad mediante la divulgación. Desde esta perspectiva, las 

actividades de extensión universitaria constituyen, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 189 de los Estatutos de la Universidad de Almería, uno de los medios básicos 

para promover la difusión de la ciencia, la cultura y el arte. Además, dichas 

actividades podrán desarrollarse en colaboración con otras instituciones para lograr 

una mayor adecuación de las demandas formativas de la sociedad. 
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Al amparo del marco regulador, el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y 

Deportes de la Universidad de Almería (en adelante VEUD) establece entre sus 

objetivos prioritarios el de impulsar actividades de extensión universitaria, implicando 

al mayor número de personas y acciones, y velando por la mayor transparencia en la 

financiación y ejecución de las mismas. 

Título I. De las actividades de Extensión Universitaria 

Artículo 1. Concepto 

Se entiende por actividad de Extensión Universitaria cualquier actividad formativa no 

reglada promovida en el curso académico cuyo objetivo sea incentivar la formación 

a lo largo de la vida junto con la proyección exterior de la universidad favoreciendo 

la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, la técnica y la cultura. 

Son aquellos cursos, jornadas, seminarios, congresos, exposiciones, conciertos y 

talleres en las que el VEUD podrá colaborar y que tienen como objetivo elevar el 

nivel científico y cultural de la propia Universidad, así como proyectarlo a su entorno. 

Artículo 2. Objetivos 

Las actividades de Extensión Universitaria tendrán un carácter extracurricular y 

estarán orientadas al cumplimiento de los siguientes objetivos básicos:  

a. Crear y difundir el pensamiento crítico entre los universitarios. 

b. Fomentar y difundir la ciencia, la cultura y el arte entre la comunidad universitaria 

así como en el entorno social. 

Artículo 3. Tipos de participación del VEUD en las actividades de extensión 

Según el grado de participación del VEUD en las actividades de extensión 

universitaria se distingue: 

1. Actividades organizadas por el VEUD y de las que es responsable. 

2. Actividades que el VEUD no organiza pero en las que puede colaborar. 

Artículo 4. Sobre la colaboración del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y 

Deportes 
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El VEUD podrá colaborar en la organización de una actividad concreta con acciones 

como la financiación directa o indirecta, o la publicidad y/o difusión. 

Para estas actividades en las que el VEUD colabora, se creará una Comisión 

encargada de estudiar y resolver las propuestas presentadas en la convocatoria oficial. 

También determinará el tipo de ayuda y la participación del VEUD en la propuesta. 

Artículo 5. De los peticionarios de las actividades 

Podrán solicitar ayuda al VEUD para la organización de una actividad: 

a. Profesorado en activo. 

b. Centros, Departamentos, Cátedras, Seminarios. 

c. Personal de Administración y Servicios. 

d. Existiendo convenio o acuerdo previo de colaboración, entidades públicas o 

privadas avaladas por un profesor/a de la Universidad de Almería o por el propio 

Vicerrectorado. 

e. Asociaciones de estudiantes. 

f. Delegaciones de estudiantes de centro. 

Artículo 6. Reconocimiento de créditos 

Las actividades de Extensión Universitaria podrán incorporar el reconocimiento de 

créditos en los expedientes académicos del alumnado universitario, así como del 

personal docente e investigador y del personal de administración y servicios en activo, 

de conformidad con la normativa vigente a tales efectos. Para ello, en la solicitud de 

ayudas se deberá indicar expresamente si se solicita reconocimiento de créditos. 

Corresponderá a la Comisión valorar la actividad para el correspondiente 

reconocimiento de créditos de la actividad. 

 

Título II. Convocatorias de ayudas de actividades de Extensión Universitaria 

Artículo 7. Convocatorias 
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El VEUD publicará, como mínimo, una convocatoria pública por curso académico de 

ayudas para la realización de actividades de extensión universitaria. 

En dicha convocatoria se establecerán los requisitos y procedimientos que deben 

cumplir las propuestas presentadas por los peticionarios. 

Artículo 8. Formulación de propuestas 

Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de los correspondientes estudios 

académico y económico, que serán elaborados atendiendo a los criterios que se 

especificarán en la respectiva convocatoria y por este Reglamento. 

Artículo 9. Modelo de impreso 

El impreso de solicitud se encontrará disponible en la página web del Vicerrectorado. 

La solicitud, dirigida al Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deportes, se 

presentará en el plazo establecido en la Convocatoria por Registro General de la 

Universidad de Almería (según se indica en la Normativa de Registro de la 

Universidad de Almería, aprobada por Acuerdo adoptado por el Consejo de 

Gobierno en fecha 13/12/2013) o por Registro Electrónico 

(http://www.ual.es/registro) o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Se presentará un impreso por cada actividad para la que se solicita ayuda y solo se 

podrá presentar una solicitud de ayuda por actividad, cualquiera que sea el 

peticionario. 

Título III. Comisión de Extensión Universitaria 

Artículo 10. Comisión de Extensión Universitaria 

El Consejo de Gobierno nombrará una Comisión que asistirá a la Vicerrectora de 

Extensión Universitaria y Deportes en las funciones de estudio, valoración y 

resolución de las solicitudes de ayuda para la realización de actividades de extensión 

universitaria. 
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Corresponde a esta Comisión de Extensión Universitaria la aprobación de las 

propuestas de actividades. 

Artículo 11. De la Composición de la Comisión 

Formarán parte de la Comisión, además de la Vicerrectora de Extensión Universitaria 

y Deportes, que la presidirá: 

• Director de Secretariado de Promoción Cultural. 

• Director de Secretariado de Cursos de Verano. 

• Un PAS, que actuará como Secretario. 

• Un estudiante a propuesta de los representantes de estudiantes del Consejo 

de Gobierno. 

• Un Director de Departamento. 

• Un Profesor de los cuerpos Docentes Universitarios. 

Título IV. Selección y resolución de solicitudes 

Artículo 12. Admisión de solicitudes 

La Comisión levantará acta, en base a los criterios establecidos en cada convocatoria, 

en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la fecha de cierre de las solicitudes, 

con la propuesta de admisión o exclusión provisional motivada y con indicación 

expresa de la causa de exclusión. 

La Resolución provisional, dictada por el VEUD, se publicará junto con el acta de la 

Comisión en el tablón de anuncios y será comunicada a los interesados. 

Los peticionarios dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde la fecha de 

publicación de la Resolución provisional de admitidos y excluidos para la 

presentación de reclamaciones y/o subsanaciones de documentación que consideren 

oportunas. 
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Artículo 13. Resolución 

Una vez finalizado el plazo de reclamación/subsanación, la Comisión, en un plazo no 

superior a 10 días hábiles, resolverá las reclamaciones y/o subsanaciones y el VEUD 

dictará Resolución Definitiva de ayudas de Extensión. 

Dicha Resolución, que agota la vía administrativa, se publicará en el tablón de 

anuncios del VEUD y también se comunicará a los solicitantes. 

Si la actividad fuera cancelada, la ayuda quedará anulada automáticamente. 

Artículo 14. Motivos de exclusión de solicitudes de ayuda 

Serán objeto de exclusión las solicitudes que incurran en alguno de los siguientes 

supuestos: 

1. Las realizadas por personas o colectivos que no cumplan lo establecido en el 

artículo 5. 

2. Las propuestas que no tengan repercusión formativa y/o las que no tengan nada 

que ver con la extensión universitaria. 

3. Las propuestas presentadas fuera de los plazos indicados en las distintas 

convocatorias específicas, en este propio reglamento o que incumplan las bases aquí 

expuestas. 

4. O cualesquiera otras que, a juicio de la Comisión, no cumplan los requisitos 

necesarios para ser subvencionadas. 

Artículo 15. Justificación de la actividad 

En un plazo máximo de 30 días hábiles desde la finalización de la actividad, los 

peticionarios tendrán que enviar: 

- Una memoria justificativa de la actividad subvencionada en la que se incluirán las 

actuaciones realizadas y los resultados obtenidos. 

- Una memoria económica que incluya el desglose de todos los gastos incurridos, no 

únicamente los subvencionados, (con indicación en el caso de facturas, de su 

remitente, número de factura, fecha, importe) y la totalidad de los ingresos obtenidos, 
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indicando el importe de dichos gastos que han sido financiadas con la ayuda 

económica recibida. Se deberán adjuntar los originales de los gastos realizados 

(facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa) en el caso de tramitar los gastos 

el órgano concedente, y fotocopia autentificada de los gastos realizados en el caso de 

tramitar los gastos el órgano beneficiario. 

En caso de no recibir la memoria de actividades y económica con toda la 

documentación señalada que acredite el correcto desarrollo de la actividad y la 

legibilidad de los gastos realizados, la Comisión podrá solicitar el reintegro total o 

parcial de la ayuda concedida o bien no abonar total o parcialmente la ayuda 

autorizada. 

Artículo 16. Publicidad de la actividad 

Se deberá hacer constar de manera expresa la colaboración del VEUD mediante la 

inserción del nombre del vicerrectorado y el logo de la Universidad de Almería en los 

folletos, carteles, catálogos y cualquier otro documento gráfico editado a tal efecto. 

En caso de no cumplir con esta obligación, se perderá el derecho a la ayuda y se 

solicitará, en su caso, el reintegro de la misma 

Disposición adicional 

Todas las denominaciones contenidas en el presente Reglamento de órganos 

unipersonales de gobierno, representación, cargos y miembros de la comunidad 

universitaria, así como cualquier otra denominación que se efectúan en género 

masculino o femenino se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en 

cualquiera de los géneros, según el sexo del titular que los desempeñe o de la persona 

a la que haga referencia. 

Disposición derogatoria 

Este Reglamento sustituye en toda su redacción a cualquier otro aprobado, en cuanto 

se oponga a lo dispuesto en el presente Reglamento. 
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Disposición transitoria 

Las solicitudes que se encuentren en trámite de resolución en el momento de la 

entrada en vigor de este Reglamento deberán ser adaptadas al mismo. 

Disposición final 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería. Todas las Actividades Culturales 

y de Extensión Universitaria que desde ese momento se propongan para ser 

impartidas quedarán sujetas al mismo. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba 

Informe sobre el CTAER y propuesta explícita al representante en el 

patronato del CTAER que lleve las acciones oportunas para que se 

celebren urgentemente cuantas reuniones del patronato del CTAER sean 

necesarias y se tomen las decisiones que se estimen más convenientes, 

incluida la presentación de un Concurso de Acreedores. 

 

CTAER 

Informe al Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

1. La Universidad de Almería (en adelante UAL) es patrono del Centro Tecnológico 

Andaluz de Energías Renovables (en adelante, CTAER) actuando en su nombre, desde 

diciembre de dos mil quince, el Vicerrector de Investigación, Desarrollo e innovación, 

D. Antonio Miguel Posadas Chinchilla. 

2. La vicepresidencia del CTAER recaía    en el anterior representante de la 

Universidad de Almería en el patronato, D. Manuel Berenguel Soria; por ello, el 

actual representante de la universidad está actuando como vicepresidente, sin que 

haya sido ratificado en el cargo ni se haya abordado este asunto en el patronato. 

3. La condición de patrono en representación  de la UAL  del Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Innovación se produce en el patronato de fecha 26 de 

febrero de 2016, en donde se presenta, entre otros puntos el “Análisis del Plan de 

Viabilidad de la Fundación y decisión sobre acciones a tomar en relación con el 

mismo, incluyendo, sin carácter limitativo, la posible comunicación de preconcurso 

según el artículo 5 Bis de la Ley Consursal”. 
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4. En el citado patronato se acuerda comunicación de preconcurso de acreedores al 

Protectorado de Fundaciones, debiendo decidir su paso a concurso de acreedores, o 

la vuelta a la normalidad, antes del 29 de julio de dos mil dieciséis. 

5. El siguiente patronato se celebró el pasado 22 de julio de 2016 presentándose, por 

parte del Director General del CTAER don Valeriano Ruiz Hernández, un acuerdo 

entre la mercantil SUPERNOVA BUSSINESS S.L. junto con el DESPACHO DE 

ABOGADOS MARTÍNEZ ‐ PEÑALVER Y CORRALES EL GRUPO INVERSOR y el 

propio CTAER por el cual, el centro tecnológico recibiría, en concepto de adelanto, 

500.000 euros antes del 29 de julio de 2016 (ANEXO I). 

6. El patronato de fecha 22 de julio de 2016 entiende que la situación de falta de 

liquidez queda temporalmente resuelta. 

7. La Universidad de Almería se ha interesado desde entonces en varias ocasiones 

por la marcha de la Fundación CTAER, manifestando su Director General que no se 

había ingresado la cantidad acordada y que esto se debía a dificultades burocráticas 

sobrevenidas pero que el acuerdo mencionado es firme. 

8. Con fecha 15 de enero de 2017 no consta el ingreso antedicho. 

9. Con fecha 16 de enero de 2017 el representante de la Universidad de Almería se 

reúne en la sede de la Agencia IDEA, otro de los patronos públicos del CTAER, con 

uno de sus asesores jurídicos, don Francisco Oyonarte,   a instancias de su Director 

General de Planificación  de Infraestructuras, don Antonio González; la agencia IDEA 

ostenta la presidencia del CTAER y el objeto de la reunión es comenzar a fijar una 

posición respecto al centro tecnológico así como asesoramiento jurídico. 

10. Con fecha 18 de enero de 2017 el representante de la Universidad de Almería 

se reúne en la sede del CTAER en Sevilla con su Director General, don Valeriano 

Ruiz, el asesor jurídico de CTAER, don Antonio Uceda y con el responsable 

económico financiero de CTAER, don Francisco Aragón. En la reunión se anuncia, 

por parte de don Valeriano Ruiz, que se va a obtener de manera inminente un 

préstamo de 150.000 euros como avance de los 500.000 euros del contrato 
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antedicho. En cualquier caso, el representante de la Universidad de Almería solicita 

a los responsables ejecutivos del CTAER la información que se detalla en el Anexo II. 

Con posterioridad, el día 20 de enero, se solicita la misma información mediante 

burofax firmado por el Rector de la UAL. 

Ante esta situación, el Consejo de Gobierno de la UAL faculta explícitamente a su 

representante en el patronato del CTAER a que lleve las acciones oportunas para que 

se celebren urgentemente cuantas reuniones del patronato del CTAER sean 

necesarias y    se tomen las decisiones que se estimen más convenientes, incluida la 

presentación de un Concurso de Acreedores. 

 

ANEXO 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba 

adscripciones de asignaturas de Títulos de Oficiales:  

- Grado en Ingeniería Eléctrica.  

- Grado en Biotecnología.  

- Máster en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos.  

- Máster en Tecnologías y Aplicaciones en Ingeniería Informática. 

 

ANEXO 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

composición de las Comisiones de Selección de Plazas de Cuerpos 

Docentes Universitarios que se adjunta. 

 

COMISIONES DE CONCURSOS DE ACCESO A CUERPOS DOCENTES 

UNIVERSITARIOS 

PLAZAS DE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Número: 04 

Departamento: Química y Física 

Área de Conocimiento: Química Física 

Actividad Docente: Química Física I 

1. Comisión Titular: Presidenta: Dra. Dña. CARMEN FRANCISCA BARÓN BRAVO, 

Catedrática de Universidad de Química Física en la Universidad de Almería. 

Vocales: 

• Dr. D. ANTONIO VALVERDE GARCÍA, Catedrático de Universidad de Química 

Inorgánica en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. MANUEL FERNÁNDEZ PÉREZ, Catedrático de Universidad de Química 

Inorgánica en la Universidad de Almería. 

2. Comisión Suplente: Presidenta: Dra. Dña. ANTONIA GARRIDO FRENICH, 

Catedrática de Universidad de Química Analítica en la Universidad de Almería. 

Vocales: 
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• Dra. Dña. MARÍA MARTÍNEZ GALERA, Catedrática de Universidad de Química 

Analítica en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. ANTONIO VARGAS BERENGUEL, Catedrático de Universidad de Química 

Orgánica en la Universidad de Almería. 

 

 COMISIONES DE CONCURSOS DE ACCESO A CUERPOS DOCENTES 

UNIVERSITARIOS 

PLAZAS DE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Número: 19 

Departamento: Filología 

Área de Conocimiento: Teoría de La Literatura y Literatura Comparada Actividad 

Docente: Teoría de La Literatura y Literatura Comparada 

1. Comisión Titular: 

Presidente: Dr. D. JOSÉ RAFAEL VALLES CALATRAVA, Catedrático de Universidad 

de Teoría de La Literatura y Literatura Comparada en la Universidad de Almería. 

Vocales: 

• Dr. D. ANTONIO CHICHARRO CHAMORRO, Catedrático de Universidad de 

Teoría de La Literatura y Literatura Comparada en la Universidad de Granada. 

• Dra. Dña. Mª ÁNGELES HERMOSILLA ÁLVAREZ, Catedrática de Universidad de 

Teoría de La Literatura y Literatura Comparada en la Universidad de Córdoba. 

2. Comisión Suplente: 

Presidente: Dr. D. ANTONIO SÁNCHEZ TRIGUEROS, Catedrático de Universidad 

de Teoría de La 

Literatura y Literatura Comparada en la Universidad de Granada. 

Vocales: 
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• Dr. D. JOSÉ MARÍA PAZ GAGO, Catedrático de Teoría de la Literatura y Literatura 

Comparada de la Universidad de la Coruña. 

• Dra. Dña. ROSA NAVARRO DURÁN, Catedrática de Universidad de Literatura 

Española en la Universidad de Barcelona. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba a 

composición de la Comisión de valoración correspondiente a la plaza de 

Profesor Asociado Laboral con convocatoria en el curso 2016/2017 

 

Código Plaza: 08/2016/AS 

Dotación: 1 

Dedicación: Tiempo Parcial 4 horas 

Departamento: Geografía, Historia y Humanidades 

Área de Conocimiento: Antropología Social 

1. Comisión Titular: 

Presidente: Dr. D. Juan Luis López Cruces, Catedrático de Universidad de Filología 

Griega en la 

Universidad de Almería. 

Vocales: 

• Dr. D. Francisco Checa Olmos, Profesor Titular de Universidad de Antropología 

Social en la 

Universidad de Almería. 

• Dra. Dña. Ángeles Arjona Garrido, Profesora Titular de Universidad de Antropología 

Social en la Universidad de Almería. 

• Dr. D. Juan Carlos Checa Olmos, Profesor Titular de Sociología en la Universidad 

de Almería. 
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• Dr. D. Pablo Pumares Fernández, Profesor Titular de Universidad de Geografía 

Humana en la Universidad de Almería 

2. Comisión Suplente: 

• Dr. D. Rafael Quirosa-Cheyrouze Muñoz, Catedrático de Universidad de Historia 

Contemporánea en la Universidad de Almería. 

Vocales: 

• Dra. Dña. María Juana López Medina, Profesora Titular de Universidad de Historia 

Antigua en la Universidad de Almería 

• Dra. Dña. Manuela García Pardo, Profesora Contratada Doctora de Historia 

Medieval en la Universidad de Almería. 

• Dra. Dña. Pilar Rodríguez Martínez, Profesora Titular de Universidad de Sociología 

en la Universidad de Almería. 

• Dra. Dña. María del Mar Nicolás Martínez, Profesora Titular de Universidad de 

Historia del Arte en la Universidad de Almería. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

Plan de Ordenación Docente 2017 -2018 de la Universidad de Almería. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

nombramiento como Colaborador Honorario de la Universidad de 

Almería de D. Juan Díez Nicolás y D. Christian W. Haerpfer. 

 

Se aprueba el nombramiento como Colaborador Honorario de la Universidad de 

Almería de D. Juan Díez Nicolás y D. Christian W. Haerpfer. 

  



Núm. 1 Lunes 13 de febrero de 2017 Sec. I.3 Pág. 91 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

corrección del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 19 de 

diciembre de 2016, sobre reconocimiento de méritos docentes 

(quinquenios) del profesorado Contratado Laboral con carácter 

permanente. 

 

Se aprueba la corrección del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 19 

de diciembre de 2016, sobre reconocimiento de méritos docentes (quinquenios) del 

profesorado Contratado Laboral con carácter permanente, conforme a lo siguiente:  

Se reconocen dos tramos de méritos docentes a Dña. Marina Aguilar Rubio. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba las 

modificaciones de crédito.  

 

Expedientes nº 3.273A, 3.418A, 3.454ª y 3.589A 

Transferencia negativa: del 122.124 EMIUAL, 122.500 Vicerrectorado de Estudiantes 

y Empleo, 122.942 Servicio TICs, 160.300 Facultad de Derecho y 170.004 

Departamento de Economía y Empresa (capítulo 2).    

Transferencia positiva: a los mismos centros de gasto (capítulo 1). 

Importe: 1.940,39 € 

Descripción: Para pagos puntuales y cuotas patronales. 

Documentos contables: 22.849 y 22.850, 23.989 y 23.992, 24.245 y 24.246, 25.039 

y 25.041. 

 

Expedientes nº 3.110, 3.116, 3.248 y 3.461A 

Transferencia negativa: del 122.523 Delegaciones de Estudiantes, 160.100 Facultad 

de Ciencias Económicas y Empresariales y 160.500 Escuela Superior de Ingeniería 

(capítulo 2). 

Transferencia positiva: a los mismos centros de gasto (capítulo 4). 

Importe: 1.406,38€ 

Descripción: para pago de ayudas, subvenciones, etc. (transferencias corrientes). 

Documentos contables: 21.443 y 21.444, 21.572 y 21.573, 22.636 y 22.637, 24.299 

y 24.300. 
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Expedientes nº 3.115 y 3.222 

Transferencia negativa: del 111.000 Nómina general (capítulo 1). 

Transferencia positiva: al mismo centro de gasto (capítulos 2 y 3). 

Importe: 350,65 € 

Descripción: para pago de selectividad de septiembre y de intereses de demora en 

requerimiento. 

Documentos contables: 21.568 y 21.569, 22.453 y 22.454. 

 

Expedientes nº 3.121, 3.237, 3.240, 3.241, 3.325, 3.672 y 3.792A 

Transferencia negativa: del 111.006 Gastos generales de funcionamiento, 111.021 

Provisiones   y 111.050 Fondo de Contingencia (capítulo 2). 

Transferencia positiva: al 111.021 Provisiones   y 111.050 Fondo de Contingencia 

(capítulos1 y 3). 

Importe: 10.082,83€ 

Descripción: para pago de requerimientos e intereses de demora. 

Documentos contables: 21.586 y 21.587, 22.557 y 22.558, 22.595 y 22.596, 22.598 

y 22.599, 23.246 y 23.248, 26.004 y 26.006, 26.937 y 26.938. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba el 

Reglamento Interno de la Escuela Internacional de Doctorado. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.3 CONSEJO DE GOBIERNO 

 

ACUERDO de 30 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno 

Extraordinario de la Universidad de Almería, por el que se aprueba la 

incorporación de los profesores que figuran en el Anexo a los programas 

de doctorado de la Universidad de Almería por el RD 99/2011. 

 

Programa de Doctorado en Educación (8905)  Manuel Antonio Rodríguez Pérez: 

89052102 Motricidad, Actividad Física y/o Educación 

• Alberto Soriano Maldonado: 89052102 Motricidad, Actividad Física y/o 

Educación 

• Antonio Granero Gallegos: 89052102 Motricidad, Actividad Física y/o 

Educación 

• José Jesús Gázquez Linares: 89052101 Didáctica e Innovación Educativa para 

una Sociedad Inclusiva 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 6, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Ayudante Doctor. 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso Nº 

13/16/AD convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 13/10/2016 para 

cubrir plazas de profesorado, para el curso 2016/17. 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión, 

adjudicándose el contrato de la plaza cuyos datos se especifican a continuación, a la 

persona que se indica: 

 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  

Área de Conocimiento: Producción animal 

Departamento: Biología y Geología 

Actividad Docente: Propias del Área  

Dedicación: Tiempo completo 

Dotación: 1 

Observaciones: Turno de docencia: Mañana y/o tarde. 

CPLAZA ADJUDICATARIO 

13/16/AD SÁEZ CASADO, MARÍA ISABEL 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 7, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Ayudante Doctor. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso Nº 

11/16/AD convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 13/10/2016 para 

cubrir plazas de profesorado, para el curso 2016/17. 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión, 

adjudicándose el contrato de la plaza cuyos datos se especifican a continuación, a la 

persona que se indica: 

 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  

Área de Conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 

Departamento: Derecho 

Actividad Docente: Propias del Área  

Dedicación: Tiempo completo 

Dotación: 1 

Observaciones: Turno de docencia: Mañana y/o tarde. 

CPLAZA ADJUDICATARIO 

11/16/AD DÍAZ RUBIO, PATRICIA 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 8, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Sustituto Interino. 

 

Recibida la propuesta de contratación de la Comisión de Selección de Profesorado 

Sustituto Interino, para cubrir una plaza de Profesor Sustituto Interino, mediante el 

procedimiento regulado en la Resolución de 24 de Mayo de 2016 de la Universidad 

de Almería, por la que se convoca Concurso Público de méritos para formar parte de 

bolsas de trabajo de Profesores Sustitutos Interinos,  

ESTE RECTORADO ha resuelto adjudicar el contrato, a la persona que se indica: 

 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 

Área de Conocimiento: METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS DEL 

COMPORTAMIENTO 

Departamento: PSICOLOGÍA 

Actividad Docente: Propias del Área. 

Dedicación: Tiempo Completo 

Dotación: 1 

Observaciones: - Profesor Ayudante Doctor con código PAY22-2016. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

SAYANS JIMÉNEZ, PABLO 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.10, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de personal investigador. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso público 

convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 4/11/2016 para la 

contratación  de personal laboral financiado con los fondos del Proyecto “Genómica 

funcional y mejora genética de la productividad del tomate: importancia agronómica 

del balance desarrollo-estrés abiótico”, para cubrir 1 plaza de personal investigador, 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión 

adjudicándose el contrato del concurso cuyos datos se especifican a continuación a 

la persona que se indica: 

Referencia ADJUDICATARIO 

I-67/2016 GIMÉNEZ CAMINERO, 

ESTELA 

 

  



Núm. 1 Lunes 13 de febrero de 2017 Sec. I.4 Pág. 108 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.11, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de personal investigador. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso público 

convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 4/11/2016 para la 

contratación de personal laboral financiado con los fondos del Proyecto 

“Agrodiversidad y tecnologías genómicas para la mejora de la productividad de 

cucurbitáceas”, para cubrir 1 plaza de personal investigador, 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión 

adjudicándose el contrato del concurso cuyos datos se especifican a continuación a 

la persona que se indica: 

Referencia ADJUDICATARIO 

I-70/2016 YUSTE LISBONA, FERNANDO 

JUAN 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.12, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de personal investigador. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso público 

convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 4/11/2016 para la 

contratación de personal laboral financiado con los fondos del Proyecto “Biología de 

la conservación”, para cubrir 1 plaza de personal investigador, 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión 

adjudicándose el contrato del concurso cuyos datos se especifican a continuación a 

la persona que se indica: 

Referencia ADJUDICATARIO 

I-59/2016 PÉREZ GARCÍA, FCO. JOSÉ 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.13, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de personal investigador. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso público 

convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 4/11/2016 para la 

contratación de personal laboral financiado con los fondos del Proyecto 

“Metodologías computacionales para desafíos de la sociedad”, para cubrir 1 plaza de 

personal investigador, 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión 

adjudicándose el contrato del concurso cuyos datos se especifican a continuación a 

la persona que se indica: 

Referencia ADJUDICATARIO 

I-62/2016 ORTEGA LÓPEZ, GLORIA 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.14, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de personal investigador. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso público 

convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 4/11/2016 para la 

contratación de personal laboral financiado con los fondos del Proyecto “Desarrollo  

y producción sostenible de nuevos snacks nutritivos de leguminosas y cereales 

“pop””, para cubrir 1 plaza de personal investigador, 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión 

adjudicándose el contrato del concurso cuyos datos se especifican a continuación a 

la persona que se indica: 

Referencia ADJUDICATARIO 

I-71/2016 CAPEL SALINAS, CARMEN 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.15, de 12 de enero de 2017, para la 

contratación de personal investigador. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso público 

convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 4/11/2016 para la 

contratación de personal laboral financiado con los fondos del Proyecto “Innovación 

y puesta en valor de variedades tradicionales como estrategia de especialización 

competitiva en el mercado del tomate”, para cubrir 1 plaza de personal investigador, 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión 

adjudicándose el contrato del concurso cuyos datos se especifican a continuación a 

la persona que se indica: 

Referencia ADJUDICATARIO 

I-69/2016 ORTÍZ ATIENZA, ANA 

BELÉN 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 29, de 16 de enero de 2017, por la que 

se publica la relación de beneficiarios de una beca de formación para el 

G.I. Química Analítica de Contaminantes. 

 

Vista la propuesta de la Comisión de selección de beca de Formación para QUÍMICA 

ANALÍTICA DE CONTAMINANTES, este RECTORADO en virtud del Reglamento 

Regulador de las Becas de Formación aprobado por Consejo de Gobierno de esta 

Universidad y de las Normas de la Convocatoria, RESUELVE: 

Nombrar a los candidatos seleccionados como titulares en el Anexo de esta 

Resolución, BECARIO DE FORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, dicho 

nombramiento tendrá efecto a partir de la incorporación efectiva por parte de los 

candidatos al y que se producirá conforme al Anexo. 

 

ANEXO 

Nombre: ROSALÍA LÓPEZ RUÍZ 

Titulación: Título de Tercer Ciclo 

Fecha de Inicio: 16/01/2017 Fecha de 

Fin: 

15/04/2017 

Importe Bruto: 400,00 

euros/mes 

Duración: 3.00 meses 

 

  



Núm. 1 Lunes 13 de febrero de 2017 Sec. I.4 Pág. 114 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 30, de 16 de enero de 2017, por la que 

se publica la relación de beneficiarios de una beca de formación para el 

Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua. 

 

Vista la propuesta de la Comisión de selección de beca de Formación para 

Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua, este RECTORADO en 

virtud del Reglamento Regulador de las Becas de Formación aprobado por Consejo 

de Gobierno de esta Universidad y de las Normas de la Convocatoria, RESUELVE: 

Nombrar a los candidatos seleccionados como titulares en el Anexo de esta 

Resolución, BECARIO DE FORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, dicho 

nombramiento tendrá efecto a partir de la incorporación efectiva por parte de los 

candidatos al y que se producirá conforme al Anexo. 

 

ANEXO 

Nombre: MARÍA DEL MAR SERRANO ARCOS 

Titulación: Título de Tercer Ciclo 

Fecha de Inicio: 12/01/2017 Fecha de 

Fin: 

11/12/2017 

Importe Bruto: 400,00 

euros/mes 

Duración: 10 meses 

INTERRUPCIÓN EN 

AGOSTO 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 31, de 16 de enero de 2017, por la que 

se publica la relación de beneficiarios de tres becas de formación para el 

Sistemas de Cultivo Hortícolas Intensivos. 

 

Vista la propuesta de la Comisión de selección de beca de Formación para SISTEMAS 

DE CULTIVO HORTÍCOLAS INTENSIVOS este RECTORADO en virtud del 

Reglamento Regulador de las Becas de Formación aprobado por Consejo de 

Gobierno de esta Universidad y de las Normas de la Convocatoria, RESUELVE: 

Nombrar a los candidatos seleccionados como titulares en el Anexo de esta 

Resolución, BECARIOS DE FORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, dicho 

nombramiento tendrá efecto a partir de la incorporación efectiva por parte de los 

candidatos al y que se producirá conforme al Anexo. 

 

ANEXO 

Nombre: MARIO REYES GRANADOS 

Titulación: Grado en Ingeniería Agrícola 

Fecha de Inicio: 11/01/2017 Fecha de 

Fin: 

10/06/2017 

Importe Bruto: 400,00 

euros/mes 

Duración: 5 meses 
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Nombre: RABAB CHELHAOUI 

Titulación: Grado en Ingeniería Agrícola 

Fecha de Inicio: 11/01/2017 Fecha de 

Fin: 

10/06/2017 

Importe Bruto: 400,00 

euros/mes 

Duración: 5 meses 

 

Nombre: MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ MARTÍN 

Titulación: Grado en Ingeniería Agrícola 

Fecha de Inicio: 11/01/2017 Fecha de 

Fin: 

10/06/2017 

Importe Bruto: 400,00 

euros/mes 

Duración: 5 meses 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 32, de 16 de enero de 2017, por la que 

se publica la relación de beneficiarios de una beca de formación para el 

Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua. 

 

Vista la propuesta de la Comisión de selección de beca de Formación para 

Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua, este RECTORADO en 

virtud del Reglamento Regulador de las Becas de Formación aprobado por Consejo 

de Gobierno de esta Universidad y de las Normas de la Convocatoria, RESUELVE: 

Nombrar a los candidatos seleccionados como titulares en el Anexo de esta 

Resolución, BECARIO DE FORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, dicho 

nombramiento tendrá efecto a partir de la incorporación efectiva por parte de los 

candidatos al y que se producirá conforme al Anexo. 

 

ANEXO 

Nombre: FABIÁN ALCAIDE LÓPEZ 

Titulación: Máster en Profesorado de Educación Secundaria 

Fecha de Inicio: 11/01/2017 Fecha de 

Fin: 

10/01/2018 

Importe Bruto: 400,00 

euros/mes 

Duración: 12 meses 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.33, de 16 de enero de 2017, sobre 

nombramiento de ponentes de asignaturas de bachillerato. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, 

por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 

de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y 

de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para 

el curso 2016/2017; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa;  el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato, y el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio que establece las 

características, el diseño y el contenido de las pruebas de evaluación; y atendiendo a 

la Normativa aprobada por la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, 

este Rectorado ha resuelto 

NOMBRAR a los profesores relacionados a continuación en el Anexo I como 

PONENTES de sus respectivas asignaturas de bachillerato, para el curso 2016-2017 

(efectos desde el 16 de enero de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017) 

Anexo I 

 

ASIGNATURA NOMBRE APELLIDOS DEPARTAMENTO 

BIOLOGÍA Tomás Martínez Moya Biología y Geología 

DIBUJO TÉCNICO II Manuel Ángel Aguilar Torres Ingeniería 

DISEÑO Francisco  Agüera Vega Ingeniería 
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ECONOMÍA DE LA 

EMPRESA 

María del Carmen Valls Martínez Economía y 

Empresa 

FÍSICA Manuel  Navarro Bernal Química y Física 

FUNDAMENTOS 

DEL ARTE II 

María del Mar Nicolás Martínez Geografía, Historia 

y Humanidades 

GEOGRAFÍA María del Carmen Hernández 

Porcel 

Geografía, Historia 

y Humanidades 

GEOLOGÍA Juan Antonio Sánchez Garrido Agronomía 

GRIEGO II Francisco Javier García González Filología 

HISTORIA DE 

ESPAÑA 

María Dolores  Jiménez 

Martínez 

Educación 

HISTORIA DE LA 

FILOSOFÍA 

José María Muñoz Terrón Geografía, Historia 

y Humanidades 

HISTORIA DEL ARTE Gloria Espinosa Spínola Geografía, Historia 

y Humanidades 

LATÍN II Joaquín J. Sánchez 

Gázquez 

Filología 

LENGUA CASTELLA 

Y LITERATURA II 

Yolanda González Aranda Filología 

LENGUA 

EXTRANJERA II 

(FRANCÉS) 

Yolanda Basilisa Jover Silvestre Filología 

LENGUA 

EXTRANJERA II 

(INGLÉS) 

María Elena García Sánchez Filología 
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MATEMÁTICAS 

APLICADAS A LAS 

CC. SOCIALES 

Francisco  Herrera Cuadra Matemáticas 

MATEMÁTICAS II Juan Antonio López Ramos Matemáticas 

QUIMICA María Dolores Gil García Química y Física 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm.34, de 16 de enero de 2017, sobre 

nombramiento de ponentes de asignaturas de bachillerato. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, 

por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación 

de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y 

de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para 

el curso 2016/2017; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa;  el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato, y el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio que establece las 

características, el diseño y el contenido de las pruebas de evaluación; y atendiendo a 

la Normativa aprobada por la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, 

este Rectorado ha resuelto 

NOMBRAR a D. Juan José Hernández Medina, profesor de la Universidad de Almería, 

como PONENTE de la asignatura de Bachillerato: LENGUA EXTRANJERA II 

(ALEMÁN) para el curso 2016-2017 (efectos desde el 16 de enero de 2017 hasta el 

30 de septiembre de 2017) 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 44, de 17 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Sustituto Interino. 

Recibida la propuesta de contratación de la Comisión de Selección de Profesorado 

Sustituto Interino, para cubrir una plaza de Profesor Sustituto Interino, mediante el 

procedimiento regulado en la Resolución de 24 de Mayo de 2016 de la Universidad 

de Almería, por la que se convoca Concurso Público de méritos para formar parte de 

bolsas de trabajo de Profesores Sustitutos Interinos,  

ESTE RECTORADO ha resuelto adjudicar el contrato, a la persona que se indica: 

 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 

 

Área de Conocimiento: INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 

Departamento: INGENIERÍA 

Actividad Docente: Propias del Área. 

Dedicación: Tiempo Parcial (4 horas) 

Dotación: 1 

Observaciones: Profesor Sustituto Interino con código PSI65-2016_ING. 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

DÍAZ PÉREZ, MANUEL 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector, núm. 55, de 16 de enero de 2017, 

nombramiento Tribunal Pruebas de Acceso para mayores de 40 y 45 años 

a la Universidad de Almería. 

 

De acuerdo con lo señalado en la resolución del Rectorado nº 1009 de 23 de 

noviembre de 2016 de la Universidad de Almería, en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre (BOE de 24 de diciembre), de Universidades, modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el RD 1892/2008, de 14 de 

noviembre (BOE de 24 de noviembre) por la que se regula las condiciones para el 

acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 

admisión a las universidades públicas españolas, la Resolución de 2 de noviembre de 

2016 (BOJA de 16 de noviembre) de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de 

Andalucía, para la obtención de los requisitos que permitan el acceso a los estudios 

de Grado de las Enseñanzas Universitarias de personas mayores de 40 y 45 años que 

no posean otros requisitos de acceso a la Universidad y demás disposiciones que la 

desarrollan, este Rectorado ha acordado que el Tribunal que ha de juzgar las Pruebas 

de Acceso para Mayores de 40 y 45 años a la Universidad de Almería, en la 

Convocatoria del Curso 2016/2017 , quede constituido como sigue: 

Presidente: Dª María Isabel Ramírez Álvarez 

Secretario: D. Manuel Gámez Cámara 

Vocales: 

D. Joaquín Hernández Rodríguez 

D. Valentín Ramírez Prieto 

Administrativos: 

Dª Yolanda Ontiveros Lozano.  
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 56, de 17 de enero de 2017, por la que 

se nombra Funcionario Interino de la Escala Auxiliar Administrativa a D. 

Nicolás José Berenguel García. 

 

De acuerdo con la resolución del Rectorado de la Universidad de Almería, de 12 de 

abril de 2016, por la que se aprueba la lista de espera para la realización de 

nombramientos como Funcionarios Interinos en la Escala Auxiliar Administrativa al 

objeto de atender las necesidades que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, se produzcan en la administración universitaria, lista 

confeccionada según los criterios establecidos en la Resolución de 7 de febrero de 

2011, del mismo órgano, por la que se convocaban pruebas selectivas para el ingreso 

en la Escala Auxiliar Administrativa de esta Universidad   

Vistas las necesidades surgidas en el Servicio de Gestión Académica de Alumnos de 

esta Universidad y de conformidad con el artículo 10, apartado d) del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que prevé el nombramiento de 

funcionarios interinos para atender el exceso o acumulación de tareas por plazo 

máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses, y teniendo en cuenta 

el apartado primero de la Resolución de 12 de abril de 2016, antes citada 

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 51 del 

Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (B.O.J.A. de 24 de diciembre de 2003), por el 

que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, y en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 15 de la Ley 10/2016, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2017 
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HA RESUELTO 

Nombrar funcionario interino de la Escala Auxiliar Administrativa a D. Nicolás José 

Berenguel García, desarrollando las funciones correspondientes en el Servicio de 

Gestión Económica. Las retribuciones básicas y complementarias asignadas a este 

nombramiento serán equivalentes a las establecidas para los puestos de trabajo 

tipificados en la vigente relación de puestos de trabajo como “Puesto Base Auxiliar 

Administración”. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 64, de 19 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Sustituto Interino. 

 

Recibida la propuesta de contratación de la Comisión de Selección de Profesorado 

Sustituto Interino, para cubrir una plaza de Profesor Sustituto Interino, mediante el 

procedimiento regulado en la Resolución de 24 de Mayo de 2016 de la Universidad 

de Almería, por la que se convoca Concurso Público de méritos para formar parte de 

bolsas de trabajo de Profesores Sustitutos Interinos,  

ESTE RECTORADO ha resuelto adjudicar el contrato, a la persona que se indica: 

 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 

 

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA 

Departamento: ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y MEDICINA 

Actividad Docente: Propias del Área. 

Dedicación: Tiempo Parcial (4 horas) 

Dotación: 1 

Observaciones: Profesor Sustituto Interino con código PSI67-2016_ING. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

RUÍZ FERNÁNDEZ, MARÍA DOLORES 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 66, de 19 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Sustituto Interino. 

 

Recibida la propuesta de contratación de la Comisión de Selección de Profesorado 

Sustituto Interino, para cubrir una plaza de Profesor Sustituto Interino, mediante el 

procedimiento regulado en la Resolución de 24 de Mayo de 2016 de la Universidad 

de Almería, por la que se convoca Concurso Público de méritos para formar parte de 

bolsas de trabajo de Profesores Sustitutos Interinos,  

ESTE RECTORADO ha resuelto adjudicar el contrato, a la persona que se indica: 

 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 

 

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA 

Departamento: ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y MEDICINA 

Actividad Docente: Propias del Área. 

Dedicación: Tiempo Parcial (4 horas) 

Dotación: 1 

Observaciones: Profesor Sustituto Interino con código PSI68-2016_ING. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA DEL MAR 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector, núm. 78, de 26 de enero de 2017, por la que 

se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos en la convocatoria 

de 5 becas de prácticas remuneradas en empresas para estudiantes con 

discapacidad del programa de “Becas-prácticas Fundación ONCE-CRUE” 

 

De conformidad con lo previsto en la Resolución no 1066, de 13 de diciembre, del  

Rectorado de la Universidad de Almería, por la que se convocan 5 becas de prácticas 

remuneradas en empresas para estudiantes con discapacidad del programa de 

“BECAS-PRÁCTICAS FUNDACIÓN ONCE -CRUE”, este Rectorado, en uso de las 

competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 

abril, en relación con el artículo 2.e de la misma norma, y en base al artículo 51 del 

Decreto 343/2013, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Almería, RESUELVE: 

 

Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos de la citada convocatoria, que 

figura como Anexo I y II en la presente Resolución, una vez resueltas las alegaciones 

presentadas. 

 

Anexo I Relación de Candidatos Admitidos 

Apellidos, Nombre Estudio 

Alcaraz Ibáñez, Manuel  Grado CC. Actividad Física 

y del Deporte 

Cortés Acosta, Laura Máster Matemáticas 
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Israfilova Israfilova, Samira Grado en Educación 

Social 

Izquierdo Gesto, 

Fernando 

Máster Universitario en 

Abogacía 

Ortega González, Felipe Grado en Ingeniería 

Mecánica 

Paris Rodríguez, Ana 

María 

Grado en Dirección y 

Gestión de Empresas 

Peralta Aguirre, Libia 

Belén 

 

 

Anexo II Relación de Candidatos Excluidos 

Apellidos, Nombre Estudio Motivo 

Benali, Fatiha Grado en Trabajo Social No estar matriculada en el 

curso actual 

Marañez Giménez, Africa Grado en Educación 

Infantil 

No tener superados los 

créditos exigidos por la 

normativa vigente 

Nieto García, José Carlos Máster Universitario en 

Biotecnología Industrial y 

Agroalimentaria 

No estar matriculado en el 

curso actual 

Soler Fellah, Jorge Grado en Psicología No tener superados los 

créditos exigidos por la 

normativa vigente 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 80, de 26 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Ayudante Doctor. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso Nº 

13/16/AD convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 13/10/2016 para 

cubrir plazas de profesorado, para el curso 2016/17. 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión, 

adjudicándose el contrato de la plaza cuyos datos se especifican a continuación, a la 

persona que se indica: 

 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  

Área de Conocimiento: Comercialización e investigación de mercados 

Departamento: Economía y Empresa 

Actividad Docente: Propias del Área  

Dedicación: Tiempo completo 

Dotación: 1 

Observaciones: Turno de docencia: Mañana y/o tarde. 

CPLAZA ADJUDICATARIO 

10/16/AD GARCÍA DE FRUTOS, NIEVES 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 83, de 26 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Sustituto Interino. 

 

Recibida la propuesta de contratación de la Comisión de Selección de Profesorado 

Sustituto Interino, para cubrir una plaza de Profesor Sustituto Interino, mediante el 

procedimiento regulado en la Resolución de 24 de Mayo de 2016 de la Universidad 

de Almería, por la que se convoca Concurso Público de méritos para formar parte de 

bolsas de trabajo de Profesores Sustitutos Interinos,  

ESTE RECTORADO ha resuelto adjudicar el contrato, a la persona que se indica: 

 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 

 

Área de Conocimiento: MICROBIOLOGÍA 

Departamento: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

Actividad Docente: Propias del Área. 

Dedicación: Tiempo Parcial (6 horas) 

Dotación: 1 

Observaciones: Profesor Sustituto Interino con código PSI71-2016_BIO. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

LÓPEZ GONZÁLEZ, JUAN ANTONIO 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 84, de 26 de enero de 2017, para la 

contratación de Profesor Sustituto Interino. 

Recibida la propuesta de contratación de la Comisión de Selección de Profesorado 

Sustituto Interino, para cubrir una plaza de Profesor Sustituto Interino, mediante el 

procedimiento regulado en la Resolución de 24 de Mayo de 2016 de la Universidad 

de Almería, por la que se convoca Concurso Público de méritos para formar parte de 

bolsas de trabajo de Profesores Sustitutos Interinos,  

ESTE RECTORADO ha resuelto adjudicar el contrato, a la persona que se indica: 

 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 

 

Área de Conocimiento: MICROBIOLOGÍA 

Departamento: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

Actividad Docente: Propias del Área. 

Dedicación: Tiempo Parcial (6 horas) 

Dotación: 1 

Observaciones: Cobertura temporal de la docencia asignada a la plaza de Profesor 

Ayudante Doctor de nueva contratación con código PAY17-2016. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

JURADO RODRÍGUEZ, MACARENA DEL MAR 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 85, de 26 de enero, para la contratación 

de Profesor Asociado. 

 

Recibida la propuesta formulada por la Comisión que ha juzgado el concurso nº 

01/17/PSICO convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 12/12/2016 

para cubrir plazas de profesorado, para el curso 2016/17. 

ESTE RECTORADO ha resuelto aprobar la propuesta efectuada por la Comisión, 

adjudicándose el contrato de la plaza cuyos datos se especifican a continuación, a la 

persona que se indica: 

 

PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD (PRÁCTICAS)  

 

Área de Conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 

PSICOLÓGICO 

Departamento: PSICOLOGÍA 

Actividad Docente: Propias del Área (Coordinador de prácticas en el sistema sanitario 

público) 

Dedicación: Tiempo Parcial (6 horas) 

Dotación: 3 

Observaciones: Actividad Docente en Turno de Mañana y/o Tarde. Periodo de 

contratación desde  

15 de febrero de 2017 o fecha posterior, hasta el 15 de junio de 2017. 
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CPLAZA ADJUDICATARIO 

01/17/PSIC

O 

MARTÍNEZ DE SALAZAR, ALMA DOLORES 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 94, de 20 de enero de 2017, por la que 

se nombra Funcionaria Interina de la Escala Auxiliar Administrativa a Dª. 

Ana María Ferrer Cañizares. 

 

De acuerdo con la resolución del Rectorado de la Universidad de Almería, de 12 de 

abril de 2016, por la que se aprueba la lista de espera para la realización de 

nombramientos como Funcionarios Interinos en la Escala Auxiliar Administrativa al 

objeto de atender las necesidades que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, se produzcan en la administración universitaria, lista 

confeccionada según los criterios establecidos en la Resolución de 7 de febrero de 

2011, del mismo órgano, por la que se convocaban pruebas selectivas para el ingreso 

en la Escala Auxiliar Administrativa de esta Universidad   

Vistas las necesidades surgidas en el Servicio de Gestión Académica de Alumnos de 

esta Universidad y de conformidad con el artículo 10, apartado d) del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que prevé el nombramiento de 

funcionarios interinos para atender el exceso o acumulación de tareas por plazo 

máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses, y teniendo en cuenta 

el apartado primero de la Resolución de 12 de abril de 2016, antes citada 

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 51 del 

Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (B.O.J.A. de 24 de diciembre de 2003), por el 

que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, y en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 15 de la Ley 10/2016, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2017 
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HA RESUELTO 

Nombrar funcionario interino de la Escala Auxiliar Administrativa a Dª. Ana María 

Ferrer Cañizares, desarrollando las funciones correspondientes en el Servicio de 

Gestión Administrativa de Alumnos. Las retribuciones básicas y complementarias 

asignadas a este nombramiento serán equivalentes a las establecidas para los puestos 

de trabajo tipificados en la vigente relación de puestos de trabajo como “Puesto Base 

Auxiliar Administración”. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 RECTOR 

RESOLUCIÓN del Rector núm. 95, de 20 de enero de 2017, por la que 

se nombra Funcionaria Interina de la Escala Auxiliar Administrativa a Dª. 

María del Carmen del Águila del Águila. 

 

De acuerdo con la resolución del Rectorado de la Universidad de Almería, de 12 de 

abril de 2016, por la que se aprueba la lista de espera para la realización de 

nombramientos como Funcionarios Interinos en la Escala Auxiliar Administrativa al 

objeto de atender las necesidades que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, se produzcan en la administración universitaria, lista 

confeccionada según los criterios establecidos en la Resolución de 7 de febrero de 

2011, del mismo órgano, por la que se convocaban pruebas selectivas para el ingreso 

en la Escala Auxiliar Administrativa de esta Universidad   

Vistas las necesidades surgidas en el Servicio de Gestión Académica de Alumnos de 

esta Universidad y de conformidad con el artículo 10, apartado d) del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que prevé el nombramiento de 

funcionarios interinos para atender el exceso o acumulación de tareas por plazo 

máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses, y teniendo en cuenta 

el apartado primero de la Resolución de 12 de abril de 2016, antes citada 

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 51 del 

Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (B.O.J.A. de 24 de diciembre de 2003), por el 

que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, y en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 15 de la Ley 10/2016, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2017 
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HA RESUELTO 

Nombrar funcionario interino de la Escala Auxiliar Administrativa a Dª. María del 

Carmen del Águila del Águila, desarrollando las funciones correspondientes en el 

Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos. Las retribuciones básicas y 

complementarias asignadas a este nombramiento serán equivalentes a las establecidas 

para los puestos de trabajo tipificados en la vigente relación de puestos de trabajo 

como “Puesto Base Auxiliar Administración”.
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 VICERRECTORADOS, COORDINACIONES Y DIRECCIONES 

GENERALES. 

COMUNICADO del Vicerrectorado de Internacionalización, de 10 de 

enero de 2017, en relación con el anuncio para la expresión de interés 

en proyectos susceptibles de ser subvencionados por la Agencia Andaluza 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID) en su EDICIÓN 

2015 de fecha 11 de noviembre de 2015 y en su EDICIÓN 2016 de 

fecha 26 de julio de 2016 

Se comunica que la citada agencia ha seleccionado los proyectos abajo mencionados. 

Estos proyectos se han incluido en el Convenio Específico de Colaboración que se 

encuentra en proceso de firma por las partes. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES Y RESOLUCIONES 

I.4 VICERRECTORADOS, COORDINACIONES Y DIRECCIONES 

GENERALES. 

RESOLUCIÓN del Vicerrectorado de Internacionalización de la 

Universidad de Almería por la que se publica el listado definitivo de 

selección de los beneficiarios de las becas Erasmus + de movilidad 

internacional para el personal de administración y servicios. 

Reunida la Comisión de Selección a la que hace referencia el apartado 4.1 de la 

Resolución de 10 de octubre de 2016, por la que se publican las bases de la 

Convocatoria de las Becas Erasmus+ de movilidad para el Personal de Administración 

y Servicios para analizar las reclamaciones al listado provisional de adjudicación 

publicado por Resolución de 23 de noviembre, este Vicerrectorado RESUELVE: 

1. Desestimar la reclamación presentada por Dña. Soledad López Cruz, por entender 

la Comisión que la presentación de la documentación en tiempo y forma es un 

requisito obligatorio tal como se establece en el punto 3.3. de las bases de la 

Convocatoria, y considerando que la candidata no adjuntó en el plazo requerido la 

presentación estipulada el apartado 4.2.e. 

2. Desestimar la reclamación presentada por D José Ángel Fernández Pérez. La 

Comisión se ratifica en las valoraciones otorgadas en la adjudicación provisional, 

siendo un aspecto a valorar la originalidad del trabajo respecto a convocatorias 

anteriores. 

3. Estimar parcialmente la reclamación presentada por D. Vicente Pecino Medina, y 

específicamente en lo referente a la baremación del apartado “presentación” 

contemplado en el apartado 4.2.e. de la convocatoria. En este sentido, el Secretario 

de la Comisión constata que parte de la documentación remitida por el reclamante, 

en concreto, las presentaciones “Diagnóstico Organizacional del Clima del PAS en la 

UAL” y “Proyecto Piloto de Teletrabajo” no alcanzaron a la Comisión y no fueron por 

tanto valoradas inicialmente por haberse utilizado otro procedimiento autorizado 
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para su remisión. Verificado por la Comisión en pleno que el envío se produjo en 

fecha adecuada se entró en su valoración, modificándose al alza la puntuación 

otorgada al reclamante, valorándose con 2 puntos. 

4. Desestimar la reclamación presentada por D. Vicente Pecino Medina, en 

representación de D. Fernando Castillo Ruiz y D. Miguel Cobo Martínez en el 

apartado presentación por entender que las presentaciones sobre las que se alega no 

contienen información relevante con respecto al puesto de trabajo y por tanto no 

pueden ser valoradas al alza. 

5. Desestimar la reclamación presentada por D. Vicente Pecino Medina por él y en 

representación de D. Fernando Castillo Ruiz, ratificándose la Comisión en las 

valoraciones otorgadas en la adjudicación provisional. La Comisión valoró los planes 

de trabajo meticulosamente, siendo un criterio fundamental la originalidad con 

respecto a convocatorias anteriores y no valorando aspectos que no fueron pedidos 

expresamente en las bases de la convocatoria. 

6. Publicar, según se establece en el punto 8.2 de la Convocatoria el listado definitivo 

de adjudicación priorizado por puntuación (Anexo I). 

7. Publicar el listado priorizado de solicitantes que quedan en la lista de espera (Anexo 

II).
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IV. CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 

IV. ADJUDICACIONES DE CONTRATOS. 

RESOLUCIÓN del Rector número 1, de 10 de enero de 2017, de 

adjudicación de contrato. 

Por Resolución de este Rectorado de fecha 2 de diciembre de 2016 y número 1051, 

y una vez baremados los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, se aprobó la clasificación de las proposiciones 

presentadas y el requerimiento al licitador que presentó la oferta económicamente 

más ventajosa para la adquisición de diverso mobiliario (mesas y sillería) y luminarias 

para la Biblioteca de la Universidad de Almería, (Expediente 658.16). 

Una vez comprobado que la documentación aportada por las empresas clasificadas 

en primer lugar, se ajusta el requerimiento realizado, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y 

de conformidad con las facultades que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Almería me atribuyen en 

materia de contratación, 

ESTE RECTORADO ha resuelto adjudicar el contrato de referencia a las empresas: 

LOTE 1: Mesas de lectura con iluminación a la empresa ANTONIO AGUADO TINAS, 

con N.I.F.: 23575778-L, y domicilio en Granada, Plaza de Gracia, por ser la oferta 

económicamente más ventajosas, en los términos de: El pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y sus Anexos que regulan este expediente de 

contratación, su propuesta técnica y económica y por un importe de OCHENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (83.468,58 – Euros) IVA Excluido, en todo aquello que mejore 

las condiciones mínimas establecidas en este expediente de contratación. 

LOTE 2: Sillería a la empresa GAZQUEZ MARTÍNEZ, S.L., con C.I.F.: B04102968, y 

domicilio en Almería, Calle Juan de Encina, por ser la oferta económicamente más 
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ventajosa, en los términos de: El pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus 

Anexos que regulan este expediente de contratación, su propuesta técnica y 

económica y por un importe de QUINCE MIL SESENTA EUROS CON DOS 

CENTIMOS (15.060,02 – Euros) IVA excluido, en todo aquello que mejore las 

condiciones mínimas establecidas en este expediente de contratación. 

LOTE 3: Sustitución de las luminarias existentes por luminaria led a la empresa 

ANTONIO AGUADO TINAS, con N.I.F.: 23575778-L, y domicilio en Granada, Plaza 

de Gracia, por ser la oferta económicamente más ventajosas, en los términos de: El 

pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos que regulan este 

expediente de contratación, su propuesta técnica y económica y por un importe de 

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CENTIMOS 

(19.709,63.- Euros) IVA excluido, en todo aquello que mejore las condiciones 

mínimas establecidas en este expediente de contratación. 

 

 


